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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

GLA YS TERESA HERR 	ONSALVE 
Jueza 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, quince (15) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN 	: 50001 33 31 002 2008 00181 00 
EJECUTANTE 	: ORLANDO ALFONSO CARRERO 
EJECUTADO 	: PEDRO ANTONIO PEÑA GUALTEROS Y OTROS 
ACCIÓN 	 : EJECUTIVO HONORARIOS AUXILIAR DE LA 

JUSTICIA 

Revisada la actualización de la liquidación del crédito presentada por el actor, vista 
a folios 3 al 6 del cuaderno de medida cautelares, observa el Despacho que ésta se 
efectuó de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P.; 
en consecuencia, se aprobará la liquidación del crédito efectuada por el 
incidentante. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la actualización del crédito, presentada por le incidentante, 
en cuantía de UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
TREINTA PESOS ($1.454.030) 
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